
pesetas por caja de 25 kilogra!p.os y desarrollando el servIcIo 
con los vehícl1los y en la forma que detalla la qocume~tación 
complementaria que acompaña. 

(Fecha y firma,) 

Al!cante. 24 de marzo de 1962.-EI Alcalde. A. Soler.-EI Se-
cretario. J. García Sellés.-1.30a. ' 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Alicante por la que 
se anuncia subasta para contratar la ejecución de las 
obras de construcción de alcantarillado en la cCllle de 
Alcalá. 

Cumplido el trámite de los artículos 312 de la Ley de Régi
men Local y 24 del Reglamento de ContrataciQn. se anuncia 
el concurso siguiente: 

ObJetó': Construcción de alcantarillado en la calle de Alcalá. 
Tipo: 156.833.62 pesetas. a que asciende el presupuest9 de 

ejecuCión por contra ta . admitiéndose' proposiciones a, la baja. 
Duración del contrato. plazo de ejecución y pago : pesde qUe 

se reCiba el oficio de adjudicaCión hll~ta que se devuelva la 
fianza definitiva; en plazO de tres meses ; pagándose por certi
ficaciones libradas por el señor Ingeniero 'y aprobadas por la 
Comisión Permanente. . 

Depósito provisional : 3.136.67 pesetas. 
Garantía definitiva: El 4 por 100 del remate. 
Ambas garantías se constituirán en metálico. en valores 

públicos. en cédulas de crédito local. en créditos reconoeidos y 
liqUidados. en Arcas Municipales. en la Caja General de De
pósitos o sucursales. pero la definitiva se situará dentro de 
esta provincia, 

Plazo. lugar y hora de presentación de proposiciones: En 
el Negociado de Subastas. hasta las trece horas ,del día hábil 
anterior al de la licitación . 

. LÍIi~r. día y hora. ' de la subasta: En la Alcaldía. el siguiente 
día, laboral a aquel en que se cumplan veinte h f¡,biles; desde 
el posterior al de inserción de este aquncio. en el <<l30Ietin 
Oficial del Estado». a las trece treinta horas. 

Se hace cOnstar que se han obtenido las autorizaciones ne
ce~rias y existe crédito pa,ra el pago de las obras. 

Modelo de proposición 

Don ... .... vecino de .. .... . con domicilio en .. .. ... en nom-
bre propio (o en el de .. .. .. cuya representación acredita con la 
primera copia del poder que bastanteado en forma acompaña) , 
declara: Que ha examinado el expediente. proyecto y condicio
nes. para la adjudicación de las obras de alcantarillado en 
la calle de Alcalá. Que se compromete a efectuar los trabajOS. 
con estricta sujeción a lo dispuesto. por la cantidad de · .. ... 
(en letra) pesetas. Que acompaüa justificantes del depósito 
provisional exigido y del carnet de Empresa de responsabili
dad. declara que no le afectan las incapacidads o incompati
bilidades de los artículos 4.0 y 5.° del Reglamerlto de Contra-

taCión ; y se obliga a cumplir lo dispuesto en las leyes pro
.tectoras <te la industria nacional y del trabajo, ~n todos sus 
aspectos. Incluso los de previsión': seguridad social y contrata
ción de a ccidentes con la ' Caja Nacional. 

(Fecha y firma.> . 

Alicante. 24 de marzo de 1962.-El Alcalde. A. Soler.-EI Se-
cretario. J . Garcia Sellés.-1.309. . 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Durango por la que 
, se sáca a subasta púplica la enajenación de la finca nú

mer o 17 'de la c(llle de Fray J ¡lar¡ de Zum(Írraga. propie
dad de esta Corporación municipal. 

En virtud de' acuerdo del Ayunta miento Pleno de fecha 
7 del pasado mes de febrero. y preVia autorización del Minis
terio de la Gobernación. se saca a subasta pública la enaje
nación de la finca núm. 17 de la calle de F'ray Juan de Zumá
rrága: propiedad de est!j. Corporación Municipal. y que tiene 
una superficie aproximada de 9.000 metros cuadrados, en cuyo 
reCinto ' .se encuentra emplazada una casa-palacio de 370 :ne
tras CU!l.drados y un frontón cubierto. bajo el tipo de licita-
ción de 4.5'00.000 pesetas. . 

La garantia prOVisional será el 2 por 100 del tipo de licita
ción. y la deñnitiva. el 4 por 100 del precio adjudicado. 

Los pliegos de condiciones eCQpQmico - admini,strativas !If 
hallan de manifiesto en la Secret" ría Muqiqípal. 

LaS proposiciones se presentarán en las oficinas municl-
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pales. de nueve a dos de la tarde. ,debiendo ajustarse al mode-
lo que se inserta al pie de este anuncio. ' . 

La apertura de plicas tenqrá lugar im el salón de sesiones 
de este ' t\Yimtamierito. a las doce nor.as del día siguiente al 
que termine el pl~zo de presentaCión de propue::¡tas. que será 
el de veinte días hábiles. contados a partir del inmedJato ¡¡ti
perior al de la ' publicación de este anüricio en el «Boletín Ofi
ci¡\l del EstadO». 

Modelo de proposlción 

D~m ...... . vecino de .. ..... c,on dOmi,CiliO en la calle del _ ..... , 
número ....... <::on capacidad legal para contratar. enterado del 
an~nciQ pUQlicaqQ Pant tomar parte en la subasta pública 
para la enajenación de la fincá número 17 de la calle qe Fray 
Juan Zumárrag;¡. de esta villa, propiedad de la Corporáción 
Municipal de J:)ur¡¡.ngo. :;;e compromete a la adquisición de la 
misma. con estricta sujeción a los pliegos d~ condiciones. en 
la suma de ...... pesetas (en letra) 

..: ... a ...... de .. .... de 1962. 
(Firma del proponente.) 

Durango. 22 de marzo de ~962.-EI Alcalde. Valentín Egu!
dazu.-1.262. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Madrid por la -'!e ~! 
anuncia concurso público de construcción y suministro 
de 10.000 cubds. pq.~ente «Ochsnen). para depositar basu
ras viarias o domiciliarias. 

Se an\mcia conCllrSO público de construcción y suministro de 
10.000 <::ubos. patente «Oebsnel')). Para qepositar basuras viarias 
o do¡ni¡:iliarias. con el tipo de 8.500.0QO pesetas. con plazo ej.e 
ejecución de \.ln año y de garantía de dos' meses. a partir de la 
última entrega, con cargo ál Presupuesto extraordinario de 1961. 

El expediente, con las condiciones y demás elementos. se 
encuentra de manifiesto en el Negociado de Contratación Muni
cipal durante el plazo de treinta días hábiles. a partir del si- , 
guiente al de inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial 
del E, t.adon. en boras de oficina. en que podrán presentarse las 
proposiciones dentro de un solo sobre cerrado ¡:onteniendo los 
documentos requeridos en los pliegos de condiciones. con su 
debido reintegro. ascendiendo la garantia provisional a la can
tidad de 150.'000 pesetas (la definitiva y complementaria. en 
su Casa, se señala,rán conforme al articulo 82 del Reglamento de 
contrataCiqn de las Corporaciones Locales). 

Modelo de proposición 

pon .. ... . (en representación de ...... ). vecino de .... .. . con do-
micilio en .. .... . enteraao de los pliegos de condiciones y presu-
puesto a regir en cqpcurso de suministro de 10.000 cubos de 
recogida de ba&ul'á. ma,rca, «Ocbsner». se compromete a tomar
io a su cargo. con arreglo a los mismos. por el precio de .. .... 
(en letra) pesetas. 

Asimismo se Obliga al cumpÍimiento de lo legislado o reg!a
mentado en materia labor¡¡.l. en especi¡¡.l previsión y seguridad 
sociai y protección a la industria española. 

(Fecha y firm!!- del licitador.> 

La apertura de plicas tendrá lugar en el pa~io de Cristales 
de ia primera Casa Consistorial. a la una de la tarde qel si
guiente día hábil al de finalización de plazo para su pres~nta
ción. dándose por terminado el acto sin efectuar adjudicaCión 
provisional y pasándose el ·expediente. con toda la documenta
<::ión a 'Ios servicios competenes. que informarán sobre la mayor 
o menor ventaja de las proposiciones admitidas reglamentaria
mente . como base ai acuerdo de la Corporación mediante el Que 
se efectúe"la adj~dicacipn o se declare desierto el concurso. 

Expue'stos al público los pliegos de con4icionks. según el a,r
ticulo 24 del Reglamento de Contratación. no han sido presel)
tadas reclamaciones dentro de plazo. 

Madrid. 23 de marzo de 1962.-EI Secretario general. Juan José 
Fernándell-Villa y porbe.-1.298. 

RESOLUCION del Ayuntqmiento de Madrid por la que $~ 
anuncia concurso-subasta público para contratar el de
rribo. con aprovechamiento de materiales por el con
tratista. de la segunda parte del antiguo edificio del 
Mercado de la Cebada. 

El exceleptís~o Ayqntamiento Pleno. en sesión d~ 23 de fe
prero pasádo acordó anunciar la celebraCión de concurso-su
basta para contratar el derribo. con aprovechamiento de ma.. 
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teriales por el contratista, de la segunda parte del antiguo edi
ficio del mercado de la Cebada. Precio tipo de 'los ' materiales y 
su aprovechamiento útil sobre los ga¡;tos de demolición: pese
tas 3.21)3.285.86 pesetas, admiti3ndose únic¡J.mente ofertas por 
dicho tipo o al alza. Duración del contrato: Tres meses. 

El plazo para la presentación de proposiciones en este con
cur~o-subasta ·es el de diez días hábiles, que empezarán a co
rrer y contarse desde el siguiente, también hábil. a aquel en 
que aparezca inserto el anuncio en el «Boletin Oficial del Es
tado». Durante dicho plazo. y horas de diez de la mañana a 
una de la tarde. deberán ser presentados. debidamente cerra
dos. los dos pliegos que señala el articulo 39 del Reglamento de 
contratación de las Corporaciones locales. de 9\de enero de 1953, 
en el. Negociado de Subastas de la Secretaria General. El 
primer pliego se subtitulará «Referencias». y el segundo. «Oferta 
económica». 

En el sobre de '«Referencias» se incluirá: 

Primero. Resguardo de fianza prOVisional por la ' cantidad 
de 54.249.28 pesetas. expedido por la Depositaría Municipal (o 
Caja General de Depósitos). reintegrado con sellos municipales 
especiales de subastas. a razón de 12 pesetas por cada 500 o frac
ción de ellas. 

Segundo: Declaración en que el licitador 'afirme. bajo su 
responsabIlIdad. no hallarse comprendido en los casos de in
capacidad o incompatibilidad señalados en los artículos 4.0 y 5.0 
del Reglamento de Contratación 

Tercero. Escritura de constitución de la Sociedad y poder 
debidamente bastanteado. a cargo de la misma. por el ilustrí
simo señor Secretario general, a cuyo efecto deberán ser presen
t~;ios ~n. el Servicio Contencioso Municipal con una anticipa
clon ffilOlma de cuarenta y ocho horas a la entrega de los pliegos 
de condiciones. 

Cuarto. Ultimo recibo de la contribución y demás reqUisitos 
especiales que figuren en las condiciones facultativas o eco
nómicas. así como declaración. en su caso. de que las remune
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría que intervengan por jornada de trabajo y ho- ' 
ras extraordinarias. no serán inferiores a los tipos fijados por 
las entidades competentes 

Quinto. Memoria de referencias. obras y elementos de tra
bajo~ 

En el sobre conteniendo la «Oferta económica» figurará única 
mente la proppsición. ajustada al modelo y reintegrada con 
timbr~ del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantla. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas 
en el Negociado de Subastas del Ayuntamient,o. 

Terminado el plazo señalado para la presentación de docu
mentación y proposiciones. se procederá. al día sigUiente há
bil. a la~ trece horas, y en la primera Casa Consistorial. a la 
ap8rtura de los pliegos de «Referencias» presentados. ante el 
ilustrísimo señor Teniente de Alcalde designado. que presidirá 
el acto en representación del Presidente de la Corporación. y el 
-ilu~trisimo señor Secretario general. o quien legalmente le sus
tituya. que dará fe del mismo. 

El expedienté del concurso-subasta. con el contenido de los 
sobres abiertos en dicho acto. pasará a la Comisión de Urba
nismo y Obras. a los efectos de su admisión o eliminación. se
gún d"termina la base segunda del artículo 311 del reglamento 
antedieho. 

D"terminados por dicha Comisión los concursantes admitidos 
y los eliminados. se anunciará dicho result.ado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia. con. indicación de la fecha de apertura 
de los pliegos de «Oferta económica». correspondiente a los li
citadores no Eliminados del concurso-subasta. y para cuyo acto se 
entenierán citados los mismos, procediénr,)se. con idénticas 
formaliiades que para la primera apertura de pliegos. a la ad
judicación provisional a la oferta en mejores condiciones eco~ 
nómicas para el Ayuntamiento. previa ' destrucción de los plie
gos ' de los licitadores que hubiesen sido eliminados. levantán
dose a continuación la correspondiente acta administrativa. 

El importe total de este concurso-subasta será satisfecho me
dl!mte in sres o en el capítulo IV. articulo 1.0. concepto dieciséis 
del vigente Presupuesto Especial de Urbanismo. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal. en con
cepto de fianza· definitiva para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído. la cantidad correspondiente al importe 
de su adjudicación. a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del 
Reglam~nto de Contratación de las Corporaciones Locales. la 
cual le será devuelta a la terminación del contrato. previa la 
certificación correspondiente. 

No se preCisa {Jara este concurso-subasta autorización supe· 
, rior alguna. 

Todos cuantos gastos origine el mismo serán de cuenta del 
adjudicatario. , . 

Anunciado este concurso-subasta. durante el plazo de ocho 
dias, en la forma que establece el artículo 24 del Reglamento 
de 9 de enero de 1953, no han sido presentadas reclamaciones en 
el referido plazo. 

Lo que se anuncia al pÚblico para su conocimiento. 

Modelo de proposición 

(A reintegrar con timbre del Estado de seis pesetas y sello 
municipal de igual cuan tia). Llevará escrito en el sobre lo sI· 
guiente: «Proposición para optar al concurso-subasta de obras 
de derribo. con aprovechamiento de materiales, del antiguo edi· 
ficio del mercado de la Cebada (segunda fase). «Oferta eco-
nómica». . 

Don ....... que vive en ....... con domiCIlio en ...... , t!nterado 
de los anuncios pUblicados en. el «Boletín Oficial del Estado» y 
«Boletin Oficial» de la provincia de ....... para contratar. me
diante concurso-subasta. las obras ' de derribo. con aprovecha
miento de materiales. del antiguo edificio del mercado de la 
Cebada (segunda fase). habiendo hecho el depósito correspon
diente y aceptando las responsabilidades y Obligaciones que im
ponen las condiciones señaladas al efecto. se compromete a to
mar a su cargo la contrata por los preciOS tipos. o con el 
alza ...... (tanto por ciento. en letra) en los precios tipos. 

Madrid. .. .... de .... .. de 1962. 
(Firma del proponente.) 

Madrid. 24 de marzo de 1962.-El Secretario general. Juan 
José Fernández-Villa y Dorbe.-1.299. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Mataró por la que se 
anuncia subasta para contratar la ejecución de las obras 
comprendidas en el «Proyecto de adoqUinado de la ronda 
Espartero (entre Real y Castaños) • . de esta ciudad». 

Cumplidos los trámites reglamentarios. se convoca subasta 
para la contratación de las obras comprendidas en el «Proyecto 
de adoquinado de la ronda Esp3.rtero (entre Real y, Castaños). 
de esta ciudad». a la baja, del tipo de licitación de 216.754,21 
pesetas. 

El plazo para la ejecución de las obras será de tres meses. 
a partir de los quince días laborables de haber sido comunicada 
oficialmente al Contratista la adjudicación definitiva. 

El proyecto de las obras con sus correspondientes Memoria, 
planos, desgloses, presupuesto y cuadros de valores unitarios. así 
como los pliegos de condiciones técnicas y económico-admini3-
trativas. se hallarán de manifiesto en la Sección de Fomento de 
la · Secretaria de este Excmo. Ayuntamiento. durante los días 
laborables y horas de oficina. hasta el en que concluya el plazo 
de preséntación de proposiciones. inclusive. 

Los licitadores deberán constituir previamente en la D2PO
sitaría de Fondos .Municipales. en la Caja General de D2pósitos 
'0 el]. sus sucursales una garantía provisional. en cualquiera de 
las formas admitidas por la legislación vigente. por la cantidad 
de 6.502.62 pesetas. y el adjudicatario prestará en su día garan
tia definitiva por la cantidad que resulte de aplicar los porc2n. 
tajes máximos señalados en el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales vigentes, a la cifra 
por la que se adjudique el remate. más la complementaria que 
en su caso proceda. 

Las propOSiciones, ajustadas al modelo que se Indica. se 
presentarán en el Registro General de la Secretaría de este 
Excmo. Ayuntamiento. durante las horas de nueve a trece. en 
el plazo de veinte días hábiles inmediatos siguientes a la publi
cación del presente en el «Boletín Oficial del Estado». compu
tado. én la forma que señala el artículo 27-3 del Reglamento 
antes citado. debiendo reintegrarse con timbre del Estado de 
seis pesetas. 

La apertura de las plicas se verificará públicam20te en la 
Casa Consistorial. a las trece horas del día hábil Siguiente al 
en que se cumplieren los veinte señalados en el párrafO anterior. 

Se hace constar que en el presupuesto de urbanismo. debi
damente aprobado. existe Crédito suficiente y disponible para 
el pago de las obras de referencia. 

El mencionado proyecto ha sido aprObado por la Comisión 
Provincial de Urbanismo y Ar({uit.-ctura en sesión celebrada el 
día ocho de enero de mil novecientos sesenta y dos. 


